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SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La pIesenle InIormacIén queda mm

A [as disposlciones aplloables en malaria da lransparencla.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
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No. de BITACORA I
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, su\stancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los am'culos 135 Iraccién IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33

del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 Iraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportaclén eslé sujeta a Regulacién por pane de las Depergencias qu integran Ia Comisién lntersecretarial para el

Control del Proceso y uso de Plaguicldas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia Clasificacjon y codllflcacién de mercancias cuya importacién y

exponacién esté sujela a regulacién por pane de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presenle autorizacién de

Importacién a Iavor de la empresa denominada
NOMIBREO RAZON SOCIAL mm. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GENERADORA PETROCEL SA DE CV .2 r . \ . .
CARRETERA TAMPICO MANTE KM 17.5 I. .3 ND! 20%
PTO. INDUSTRIAL GPE0205314E6
C.P. 89608, ALTAMIRA, TAMAULIPAS V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 3000 4346 EXT. 5786 " 01/11/2017
Correo-e:bzapata@petrotemex.com
NOMBRE COMERCIAL \ /
ALCOHOL METILICO / HIDRATO METILICO / ALCOHOL\DE MADERA ‘ . I ‘
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ‘
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO ‘ 67-56-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (1%) O COMPOSICION <
99.05
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000,000 KILOGRAMOS 126,294,518 1 LITRO 2905.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION , . /
MATERIA PRIMA QUE SE DISTRIBUYE EN MEXICO, EN LA PRODUCCION DE SOLVENTES PARA PINTURAS Y FORMALDEHIDO.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ ALTAMIRA, TAMAULIPAS

I TAMPICO, TAMAULIPAS
USA TTO VEN USA VEN TTO VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DgeiESTIOQLI-NIECRAL
DE MATERIALEs ,‘C MA9;%FIESGOSAS

Av. EjércitONaCIonal NO. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.sémarnat.gob.mx



CONDI‘CIONANTES DE LA AUTORIZACION
|. La presente autorizaoion no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier oiroinstrumento legal aplicable en la maieria.

\

Ii. Esta autorizacién, pfodré ser revocada por la autoridad colnpetente al incumplimienio de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la vioiacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penaies que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo estable ido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental‘y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolég‘co y la Proteccién al Ambiente. \
/

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: '
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibié como requisiio previo el permiso de COFEPFilS numero 16330012181077
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\ \
l . ii?Cll/JASL/J arr/JcHC.cie.p. Q.FAB. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.~ Presente. ,Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente.

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~kacosta@profepa‘gobmxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente.
09/AH-0264/11/16


